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DIARIO DE sesIoNEs 

SESJON DEL DIA 23 DE ABRIL DE 1811. 

Principió la sesion por darae cuenta de una Memoria 
presentada por D. Antonio Mateu y Borja sobre el dere- 
cho que tiene la Real Corona para que se reintegre de los 
bienes y alhajas que han sido enagenados de la misma, 
medios para conseguir dicho fin, etc., la cual se mandó 
pasar B la comision de Constitucion. 

Se leyó el siguiente papel del Sr. Lloret: 
«En consideracion á la3 proposiciones que hicimos los 

Diputados de V. M., D. Joaquin Lorenzo Villanueva y 
yo, en 30 de Marzo último (que fueron mandadas pasar 
B la comision de Constitucion), dirigidas á que se reiote- 
gre desde luego la Real Corona de todas las jurisdiccio- 
nes, nsí civileo como criminales, de las ciudades, villas, 
pueb!os, lugares y demás derechos que fuesen enagena- 
dos de ella, en notorio perjuicio de los súbditos de V. M. 
Y en consideracion, asimismo, á la Memoria que tiene 
presentada D. Antonio IvIateu y Borja, abogado de Valen- 
cia, sobre el derecho eminente que tiene la Real Corona 
á rehaber todo lo enagenado, afianzando su exposicion en 
varias leyes fundamentales; y á que entre estas ocupa su 
debido lugar la célebre pragmática del Señor Rey D. Al- 
fonso III, promulgada en 8 de Mayo de 1747, y manda- 
da observar por el mismo Soberano en 15 de dicho mes, 
en la que se decretan y establecen las reglas que deben 
gobernar en tan interesante asunto; atendiendo á que 
cuantas veces ee ha alegado por 10s pueblos dicha prag- 
mática en defensa de sus derechos, otras tantas se ha 
opuesto su suspension 6 inobservancia por los dueños ter- 
ritoriales, hasta el punto de que fué preciso recayese una 
soberana resolucion por el Sr. D. Cárlos IV en 1792, á 
solicitud del fiscal que fu6 de V. M., D. José de Ibarra, 
con motivo del pleito de incorporacion 6 la Real Corona 
de la villa de Menargues, en CataISis, que se comunicd 
al Supremo Consejo de Hacienda, encargándole que en los 
pleitos de incorporacion 6 reintegro arreglase sus deter- 
minaciones 8 las leyes que, á beneficio del Estado J de 
los pueblos, establecen el derecho de retracto con solo la 

devolucion del precio, procediendo en el concepto de no 
estar suspendida dicha pragmática: para evitar los ma- 
les que hasta ahora ha ocasionado á los pueblos el no te- 
ner aquella la expedicion que corresponde por el influjo 
y prepotencia de los dueños territoriales, hago la siguien- 
te proposicion: 

«Que se digne V. M. mandar pasar á la comision de 
Constitucion la copia que acompaño de la citada Real 
pragmática para que la tenga presente, y obre los efec- 
tos favorables al Real patrimonio y á los pueblos cuando 
se trate de las proposiciones del Sr. Villanueva y mias, y 
examine la Memoria de D. Antonio Mateu y Borja; y que 
tambien, y á su debido tiempo, se inserte dicha Real 
pragmática en el Código civil, como otra de sus leyes 
fundamentales. w 

Leido, dijo 
El Sr. LLORET: Señor, 6 pesar de cuanto manidee- 

to en mi proposicion, se ha visto con el mayor dolor en 
los pueblos del reino de Valencia (que son 572, solo es- 
tán unidos á la Real Corona 73, siendo los restantes 499 
de señorío, en muchos de los cuales la jurisdiccion es 
privativa del señor, ya administrada por letrados, ya por 
legos, pero á su eleccion) el poco ó ningnn efecto que han 
obrado las leyes fundamentales, y Real reeolucion del 8e- 
fiar Cárlos IV, de lo cual soy testigo. Son muchos los 
pleitos de incorporacion que se han instaurado por los pue- 
blos, y cuya duracion ha sido y es escandalosa, y lo con- 
veucen muy particularmente los de Catadau, conìado de 
Buñol y Alberique, del dicho reino, en términos, Señor, 
que el primero J último han tenido de duracion m6e de 
cuarenta años; y aunque Catadau ha logrado el premio de 
BUS trabajos, mas no Buñol y Alberique, porque estoa 
solo consiguieron favorable sentencia en los año8 de 1804 
y 1805 en estado de vista, y mand8doee 4 los dueños 
particulares el percibo de loa precios por que fueron ena- 
ganados los pueblos, y de que tenian hechos 108 comes- 

pondientes depósitos: el de Aiberique le hizo bien y le- 
galmente en el año de 1788; pero desde el momento en 
que recayó la sentencia, ya no pudieron los pueblos adc- 
lsntar paso, porque los particulares dueñoe entorpecicrcp 
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las causas con nuevas y extraordinarias solicitudes, pre- 
tendiendo adiciones sobre adiciones al memorial ajusta- 
(10: de suerte, Señor, que por lo que toca á Alberique, 
puedo asegurar que despues de haber yo permanecido en 
Uadri1 mr9.s de cinco añ>s contfnuw, y expendido sumas 
considerables, y en perjuicio no poco de mis intereses, re- 
gresé á mi PBtria cargado de papeles impresos, y quedán- 
dose los vecinos de aquel pueblo llenos de amargura, sin 
otra esperanza que la de verse puestos algun dia bajo la 
nmediata protercion de V. M.; y por lo mirrno espero 

que V. M., teniéndolo todo en consideracion, se digne 
mandar se incorporen á la Real Corona estos pueblos, á 
quienes protegen las leyes fundamentales del Reino, J la 
Real pragmática del Sr. D. Alfonso III, como lo espa- 
ro para el remedio de un sinnúmero de afligidos que 
amarg.imente lloran su triste situacion, y que mejorando 
de suerte, harán nuevos sacrificios á favor de la Pátria.» 

El Sr. GALLEGO dijo que era un asunto tan claro 
que debia aprobarse sin discusion alguna. 

El Sr. CREUS fué de parecer contrario, diciendo que 
en atencion á que con esta medida ee trastornaba gran 
parte de la legislacion, necesitaba discutirse mucho, y 
meditarse eériamente., 

Se acordó que pasase á la comision de Constitucion. 

No se admitió 8 discusion una proposicion del Sr. Cea, 
en la cual pedia que las Córtes nombrasen inmediatamen- 
te indivíduos del Congreso para que hicieran una visita 
general de loe presos de Cádiz y la Isla. 

Didse cuenta de la representacion del Sr. Castellar- 
nau, en lrr cual solicita el correspondiente permiso para 
volverse á Cataluña con objeto de recobrar su quebranta- 
da salud. 

Apoyaron esta solicitud los Sres. Creus, Montoliú, 
Llad6s y Ostolaza Contradijéronla los Sres. D. Jose Mar- 
tinez y Capmany , refiriéndose á las razones que habian 
manifestado en ocasiones semejantes, y añadiendo el úl- 
timo que en lugar de permitirse tales escándalos y de- 
serciones , se mandase hacer un panteon en el lugar don. 
de estuvieron las Córtes para los Diputados que mu- 
riesen. 

La Cbrtes resolvieron conceder al Sr. Castellarnau cua - 
tro meses de licencia para el indicado objeto. 

Con este motivo el Sr. Ostolaza presentó la siguiente 
proposicion, que fué desechada: 

«Que declaren las Cbrtes que todo Diputado puede ha- 
cer, cuando le parezca, la renuncia de su encargo, y que 
se le admitir6 por 5. M.B 

Se mandaron pasar 6 las respectivas comisiones las 
ProPosiciones que contiene el siguiente papel presentado 
por el Sr. Gordillo: 

(señop, instaladas las Córtes para salvar la Nacion 
de la injusta opreaion con que intenta subyugarla el tira- 
no de Europa; ase@;urar su independencia y libertad, y . curarla ae los envejecidos males de que adolece por espa- 
cio de tres siglos, es consiguiente que cansados los pue- 
x.1-- J- * . 

Quinta. Que siendo cosa monstruosa y origen de 
enormes absurdos contra el órden y prosperidad pública 
que en una misaa provincia haya deeigualdad de pesos y 
medidas, se mande por las Córtes que en lo sucesivo se 
uniformen y usen unas mismas en todas las islas, sin que 
obste para su cumplimiento cualquiera excusa ó pretes- 
to, pues desde luego se desestima por infundado é imper- UNJ ae arrastrar las pesadas cadenas del despotismo y 1s 

arbitrariedad, acudan presurosos & implorar los benéficos 
f 
i tinente. 

auspicias del sobarano Congreso, á fin de que tengan tér- ; Sexta. 

.I mino sus desgracias, y logren disfrutar los pocos bienes 
que pueden prometerse en medio de las borrascas y cala- 
midades que afligen al Esta3o. Desde el 24 de Setiembre, 
dia memorable en qua la Monarquía recobrd sus antiguos 
derechos, y se dió á cada ciudadano 1% firme garantía del 
goce invulnerable de su vida, da su honor y de su ha- 
cienda, han sido muchos y repetirlos 103 clamores y sú- 
plicas con que los cuarpos y los particulares han ocurrido 
á las Córteì, ya impetrando grwias, ya exigiendo justi- 
cia; y si bien In marcha de las ae>ioues diaria3 en que se 
ha ocupñdo y ocupa V. M. es un testimonio público de 
que no pierde de vista los grandes objetJs que tienen una 
relacion inmediata con la santa causa que sostenemos, no 
lo es menos que usando de 1s suprzna inspeccion con que 
le faculta el depósito de la soberanía que ejerce, ha apli- 
cado su sábia atencion B negocios parciales, en los cun- 
les, obrando con la rectitud y cela que le caracteriza, ha 
desterrado los abusos y contenido los desórdenes que pe- 
saban sobremanera en la fidelidad y sufrimiento de los 
buenos y leales españoles. Testigo yo de la certeza da 
estos hechos, y convencido de que l:& voluntad del Con- 
greso está manifiestamente decidida á proporcionar á las 
provincias las mejoras de que son susceptibles, y com- 
prenda pueden contribuir á su dicha y prL,speridad, falta- 
ria á uno de mis principales debws si en beneficio de la 
que reprasento, y conformándome con lo que se me ha 
indicado por V. M., no expusiera ante su soberana consi- 
deracion las proposiciones siguientes: 

«Primera. Que se habilite un puesto en cada una de 
las islas de Canarias para que est,ablezcan un comercio 
activo y pasivo en Europa y América, en la forma que 
está concedido á las provincias ultramarinas. 

Segunda. Q:e se dé libertad para que cualquiera de 
aquellos habitantes pueda fabricar salinas de conocida 
urgencia en la presente época, para fomentar el ramo de 
la pesca, sin que para ello sea preciso obtener licencia 6 
permiso del Gobierno. 

Tercera. Que sa manden repartir, ya en enfitéasis, ya 
en censo re5ervativ0, 6 como mejor parezca, todos los 
baldíos de las propias islas, destináudose sus créditos 6 
los fondos de propios, por carecer de los suficientes para 
atender tS los crecidos gastos que exige la policía de los 
puebles. 

Cuarta. Que respecto Q que por lo Brida y distante de 
poblada en que se hallan los terrenos llamados del Sud, 
en la isla de Gran Canaria, no pueden ser cultivados si 
no se fecundizan con abundantes aguas, y Bstas no es 
posib!e que se proporcionen por los individuos en quienes 
deba recaer la propiedad, se apliquen á la apertura de 
minas algunas de las pensiones vacantes con que está 
gravada aquella mitra; 6 que cuando esto no tenga lugar, 
se le cargue por determinndo número de años las canti- 
dades que ssan del agrado de V. M. sobre el señorío de 
Aguimas, que gratuitamente se le adjudicó por los seño- 
res Reyes Catdlicos desde el principio de la conquista, en 
cuyo caso se podrán destinar sus productos á los piado- 
sos establecimientos de hospitales, hospicios y educaciou 
pública, de que tanto s9 carece en la enunciada isla. 

Que 8e añsda al tribanal de la Audiencia, q 9 
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mside allí desde el año de 1527, una segunda Sala dc 
revislou, proteccion ó alzada, que componiéndose de ur 
competente numero de ministros, conozca de los reenrsoz 
que vienen al Consejo, y por apelac!on 6, la Audiencia de 
Sevilla, é igualmente de los atropellamientos y violencias 
que cometan el comandante general, consulado, tribu- 
nal eclesiástico y Audiencia; pues á más de exigirlo asi 
la justicia, el interés y derechos de aquellos naturales, Ic 
reclaman imperiosamente la localidad del país y otras mu- 
chas consideraciones políticas que arroja de sí la natura- 
leza del negocio. 

Sétima. Que siendo injurioso y repugnante á la cua- 
lidad de ciudadano el ser excluido de ciertos y determi- 
dos empleos públicos, se declare que en lo sucesivo ten- 
drán opcion los habitantes de Canarias á las magistratu- 
aas de BU provincia, extendiéndose este derecho aun á las 
plazas de la Sala de revision, en caso que su ereaciou sea 
de la aprobacion de V. M. 

Octava. Que se prevenga al Rdo. Obispo de aquella 
diócesis que establezca á la más posible brevedad cuantos 
curatos estime convenientes para atender al bien espiri- 
tual de los fieles; máxime en la capital y poblaciones in - 
teriores de la isla de la Gran Canaria, en donde es más 
que notoria su necesidad ; que se recuerde igualmente 
que así los curatos existentes, como los que se proceda 
á iustituir , sean competentemente dotados, segun está 
mandado en la circular de 12 de Junio de 769; y que 
siendo contrario á los cánones, y B la sana doctrina de la 
Iglesia, el que los curas párrocos sean amovibles ad nzc- 
tzcm e@scopi, se haga una solemne declaracion de que en 
adelante serán reconocidos por perpétuos, que su preaen- 
tacion ser8 propia del Rey, y que aboliéndose el derecho 
de pilongaje, solo se atenderá á la probidad, á la ciencia 
y al mérito, único y eficaz medio de estimular la aplica- 
cion, confundir la ignorancia y proveer á la Iglesia de 
sábios y ejemplares ministros. 

Novena. Que siendo incompatible con nuestra Consti- 
tncion monárquica el que los Reyes, enagenando indebida- 
mente parte de la soberanía, hayan instituido no pocos feu- 
dos en determinados puntos de la Nacion, y señaladamente 
en las cuatro islas menoree de Canarias, las cuales, desde 
la conquista, están tenidas por de señorío, se declare ser 
la voluntad de las Cortes el revocar semejantes regalías 
como intempestivas y perjudiciales á la libertad civil y 
personal de los pueblos, fijándose asimismo, 6 por V. lvf., 
d por quien tenga á bien comisionar, las cantidades con 
que aquellos habitantes deban contribuir, 6 efecto de que 
compensen ó rediman el dominio que presuman tener so- 
bre ellos los actuales poseedores de los respectivos se- 
ñoríos. s 

Se aprobd sin discusion el siguiente dictámen de la 
comision de Justicia: 

«La comision de Justicia ha visto los tres capítulos 
del Reglamento formado por el decano del Consejo Real 
para la recoleccion é inversion de la manda forzosa de 10s 
testamentos y herencias intestadas, que se han pasado con 
el mismo Reglamento, y ias demás diligencias para que 
informe y proponga lo que estime, dando su dictámen so- 
bre los artículos 4.‘, 20 y 24, cuya decisiln se ha SUS- 
pendido. 

Se previene en el 4.’ que sean preferidos en 103 ao- 
corros que hayan de darse del producto de este fondo pío 
todos aquellos que el Estado no pueda mantener por sus 
actuales urgencias en su cautiverio y pátrios asilos, ca- 
recieado ha& del corto sueldo militar por no serlo. En 

el 20 se trata de crear una junta para la más exacta in- 
vereion y manejo del fondo pío americano, que ha de re- 
mitirse de las provincias ultramarinas, y se proponen las 
personw que deberán componerla; y en el 24 se estable- 
ce qne, sin preceder una órden de les Córtes ó del Con - 
sejo de Regencia, no podra la junta de la córte, ni otro 
alguno, librar ni disponer del resíduo que se remita, en 
todo ni en parte: deja á la Regencia el cargc, do la in- 
version, y dispone que se pubiiquen aquellas mandas vo- 
luntarias que lo merezcan por su entidad, siendo su des- 
tino, con el propio objeto, para que sirva de ejemplo. 

Nada tiene que decir la comision sobre el art. 4.O, 
porque hallándose ya aprobado el 14, que cabalmente ex- 
plica con la mayor exactitud y precision entre quiénes 
deberán repartirse estos fondos por las juntas patrióticas 
religiosas, se desestimó aquel, y así, queda suprimido. 

El manejo y distribucion de caudales siempre es enr- 
barazoso, y mucho más para los jueces; por esto, en cuan- 
to ha sido compatible con las circunstancias, se ha pro- 
curado en 01 reglamento dejar la recaudacion é invarsion 
de los fondos de esta manda forzosa á personas que no tu- 
viesen que atender 8 unas obligaciones tan contínuas y 
que ocupan toda la atencion. Siguiendo la comision estas 
justas ideas, indicadas por las Córtes, estima que no de- 
be crearse la junta que se propone en el art. 20, y se 
aflrma mucho más en su modo de pensar, atendiendo á la 
la dificultad que puede ofrecer habar de reunir los indiví- 
duos de diversos tribunales, como sucederia precisamen- 
te constando la junta del decano y un ministro del Con- 
sejo Real y de otro del de Indias. 

Las Córtes no han propendido á dejar al Poder ejecn- 
tivo la ocupacion de haber de entender en el repartimien- 
to de estos fondos: han adoptado la idea de que distribu- 
yan los socorros aquellos que mejor conocen las necesi- 
dades, las tocan de cerca y las ven por sus propios ojos; 
y ha dejado esta minuciosa y caritativa ocupacion á las 
juntas patrióticas religiosas de las provincias. Nada hay 
más natural y sencillo que estas mismas juntas distribu- 
yan el sobrante de los fondos que produzcan las mandas 
forzosas que se remitan de las provincias ultramarinas. 

La dificultad de esta operacion, que pudiera ofrecer- 
se por ignorarse los fondos que se remitan, cómo habrán 
de repartirse, y cómo se pasarán á las juntas patrióticas 
de la Península, se disuelve facilísimamente, señalando 
una corporacion determinada de inteligencia en la mate- 
ria; pero como luego que se reciba el dinero debe inver- 
tirse en socorro de aquellas personasá quienes los destina 
la ley, se remitirá á las juntas patrióticas religiosas de 
las provincias de la Península. 

Nuestros hermanos de América es justo que interven- 
gan eu esto; y por lo tanto, el consulado de CBdiz, por 
rhora, elegirá dos americanos que entiendan con él en 
.as diligencias que ocurran, y para que BB dé al negocio 
.a cousideracion que merece por su naturaleza. 

Ia pnhlicacion de las mandas voluntarias, que se iu- 
knía al fin del art. 24, para que el público lo tenga eu- 
;eudido, y sirva de ejemplo, no hay inconveniente en que 
se adopte. 

por todo, es de parecer la comision que el nrt. 4.” 
luede suprimido, y que eu lugar del 20 y 24 se extieu- 
lan en su respectivo lugar 10s siguientes: 

aDentro de los quince dias siguientes de haberse re- 
tibido los caudales de esta fondo pío americano, pasará 01 
tiinistro de Gracia y Justicia una razon de los que ssau al 
:onsulado de Cádiz, para que por ahora, con las doa per- 
sonas americanas que habrá elegido, señalen la cantidad 
Ine corresponda á cada provincia de la Península. 
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El señalamiento deberá hacerse con proporcion á las 
circunstancias de cada provincia; pero como esto, sobre 
ser embarazoso, nunca podria ejecutarse con exactitud, 
se dividirán las cantidades que hayan de repartirse por 
iguales partes entre todas las provincias. 

Hecho el sefíalamiento , que precisamente habrá de 
practicarse dentro del propio término de quince dias, y 
firmado por el consulado y los dos americanos que se aso- 
cien, le dirigirá al Ministro de Gracia y Justicia, y el 
Concejo de Regencia mandará que se publique en la Ga- 
cela, y por el mismo Ministro se pasen las órdenes opw- 
tunas á las juntas pías patrióticas para que recojan las 
cantidades que se hayan señalado á cada provincia. 

Las juntas patrióticas caritativas repartirán inmedia- 
tamente estos socorros con arreglo á la pievenido cn el 
artículo 14. 

Si se hiciesen algunas mandas voluntarias de entidad 
dirigidas 6 este socorro, se publicarán para que sirva de 
ejemplo, pero se destinarán á los mismos fines y objetos 
que la manda forzosa que ahora se establece en los testa- 
mentos y herencias intestadas. 2 

Los Sres. Villanueva y Estéban presentaron el si- 
guiente informe: 

<Señor, por informes reservados que tomamos anoche 
y esta mañana acerca de las causas por que ha caido el 
Real hospital militar de San Cárlos en el deplorable esta- 
do que manifestamos B V. M. en los oficios que hornoE 
tenido el honor de elevar á su soberana consideracion, 
hemos venido á hallar alguna de las principales raíces de 
estos deeórdenes; de donde necesariamente debe seguirse 
la total ruina de aquel establecimiento, si V. M. en su 
vista no aplicase, como no lo esperamos, el pronto remedia 
que exige por momentos la salud y buena asistencia de 
los recomendable3 enfermos del ejército, y la justa admi- 
nistracion de los caudales que para ello se destinan. 

Hemos averiguado, pues, que en el empleo de esto! 
caudales hay una horrible dilapidacion, que podrb colegil 
la soberana penetracion de V. M. de los datos siguientes 

1.” A los cabos de sala se les permite que tengan ofl 
ciales de baja sin estar enfermos y sin conocimiento dc 
los facultatlvos, de donde resulta fráude contra la Rea 
Hacienda, y además contra el servicio activo de campaña 

2.O EL haber del enfermo cuando no se le da comple 
to no se rebaja á beneficio de la Real Hacienda, contán- 
dosele por completo 4 beneficio de los empleados. 

3.O Por los enfermos que el dia de la entrada vaI 
socorridos de sus cuerpos, algunas veces se carga 6 Ir 
Real Hacienda una racion, 6 media, ri voluntad del con- 
tralor. 

4.” Los soldados enfermeros que han estado como en 
fermos, B quienes ha abonado la Real Hacienda sus es- 
tancias en In ocasion eu que han estado sirviendo á lor 
empleados, han llegado á 3er una tercera parte de lo! 
verdaderos enfwnoe. De lo cual resulta, lo primero, que 
estos individuos menos tiene el ejército : lo segunio, que 
10s empleados disfrutan los sueldos que ccrr?sponden I 
estos enfermos como sirvientes, y además la rchaja de 11 
racicn 6 parte de ella, supuesto que por ordenanza deber 
sumiuistr4rselw, 7 en efecto, se lea suministran las por- 
ciws de carne que componen el caldo de dietas. Sin em< _ 

6.’ Cuando se pone jamon en las dietas por equiva- 
encia de la gallina, sobre no cubrirse la mitad del im- 
lorte de ésta, suelen ser frecuentemente de tocino fres- 
:o, que es perjudicial á 103 enfermos, pero mas baratc, 
.unque no para el Erario. 

7.” ~1 vino generoso de extraordinario le paga el 
{rario público por medida regular, y al enfermo no se le 
ia sino por medida sisada. Otro tanto sucede con el aguar- 
tiente. 

8-O La carne de racion por lo regular no está com- 
kta, no viéndose una racion que no tenga una tercera 
larte de huesos. Conskte esto en que las pierna3 de las 
‘eses se las comen los contralores, inspectores é inten- 
lenteu, dejando lo demás para los enfermos. Esta saca de 
:arne sobre ser perjudicial á la buena asistencia de los 
mfermos, lo es tambien al Erario público, pues ninguno 
le estos empleados tiene racion de hospital. 

9.O La cantidad de jamon ó tocino que echan en la 
Ala por equivalente, nunca puede justificarse si e3 la que 
:orresponde á cada dieta, lo cual aumenta la facilidad 
ie que Ee utilicen de este artículo los empleados. 

10. Las porciones de carne, jamon y gallina que 
han de componer las dietas, suelen quedarse á beneficio 
de los empleados; y en vez de caldo de dietas, se admi- 
nistra á los enfermos el de la olla de raciones, aiíadién- 
dole alguna cucharada de manteca. 

II. Cuando los enfermos se quejan de la mala cali- 
dad del vino por estar adulterado, suelen presentar al re- 
conocimiento otro vino de mejor calidad. 

12. Las quejas de los facultativos contra la mala 
sdministracion de los empleados suelen no ser oidas. Aun 
cuando sean de mala calidad el chocolate y otros artícu- 
los, el Real Erario los paga como buenos. 

13. De doscientas y tantas gallinas que vinieron de 
América, regaladas á este hospital por aquellos generosos 
españoles, no consta que se hubiese dado ni una sola á 
103 enfermos. 

14. Se han visto pasar jamones enteros de la despen- 
sa del hospital á casa del contralor, 

15. Los estados mensuales debs firmarlos el conaul- 
tor, ó en su defecto el médico mas antiguo; y en caso de 
resistirse á ello alguna vez por no constarles los consu- 
mos que se les presentan á la firma, se les amenaza con 
no darles sus sueldos, como se ha verificado alguna vez. 

16. Los criadgs de los empleados son soldados reba- 
jados por enfermos, los cuales tienen BU estancia como 
tales, de donde se sigue que sirven á estos empleados á 
costa de la PBtria. 

17. El inspector pasado del hospital, D. Julian Cue- 
lles, mientras lo fué, tenia abundancia ds velas de sebo: 
ahora que no tiene tantas, no ha reparado en decir que 
esto nace de que ya no es inspector del hospital. 

18. El reglsmento de hospitales de plaza y ejército 
de 1739, que actualmente rige, en la página 183 exonera 
al comisario inspector de toda responsabilidad é interven- 
cion en los consumo8 , el cual, por consiguiente, queda 
autorizado para cargar lo que quiera, debiéndose pasar 
por sola su firma. Bajo este plan está gobernado en el dia 
el hospital militar de San Cárlos. 

Señor, es imposible que deje de conmoverse el piado- 
so Iyorazon de V. M. al oir esta3 muestras del desórden _- barño que á fuerza de reclamaciones ha habido alguna ; médico y eaon6mico en que ee halla este recomendable es - 

enmienda, todavía subsiste en gnrn Parte este abuso. 
5.O 1.0~ lnww y bizcochos que se abonan por com - ; 

tablecimiento. No tendríamos valor para representarlas á 

Fleto en las racione3 p dietas, rara vez se les suministran 
V. M. si no nos aleotase 3u soberana jwtificacion 8 espe- 

6 108 enformo% quedando eu importe en parte ó en todo G 
rar que no diferir6 ni uu 3010 minuto SU remedio. Siendo 

?)enrficio do los empleados de la Real Hacienda. 
ya pública esta dilapidacion, como lo era an+ds que la 
elevlisemos á la soberana consideracion de V. M., no ea 
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extraño que se cerraeen las nobles entra6as de los espa. 
ñoles, negándose á dar con el título de limosua caudale, 
que les conetabs babian de ser tan torpemente disiplrdos 
En manos de V. M. está franquear estos recursos de la be 
neficencia nacional, al psso que se atienda S la digna asis 
tencia y curacion de los que derraman su sangre por Ir 
religion y por la PBtria. 

Santi%que V. M. este dia con un decreto que, aI pase 
que baga temblar 6 18s sanguijuelas del Erario y 6 los frior 
expectadores de su dilapidacioo, sea un nuevo testimonie 
de SU celo, de su vigilancia y de su inexorable justicia 
Dígnese V. M. mandar al Consejo de Regencia que des& 
este momento cesen en la administracian y gobierno eco- 
ndmico de aquel hospital todos loa empleados de Rea] 
Hacienda que tan mal han correspondido á la con%anza y 
á los piadosos deseos de la Naciou, encergando de prontc 
IS superintendencia y direccion de este digno estableci- 
miento al eclesiástico 6 eclesiásticos que encuentre más 
recomendables por sus servicios: que así este hospital mi- 
litar, como todos los demiis del ejército en que ha habido 
y hay iguales 6 mayores desórdenes, sean en el dia poes- 
tos bajo la inmediata inspeccion de las respectivas juntas 
de sus provincias, á las cuales mande que encarguen á 
clérigos seculares 6 regulares de conocida virtud é ilus- 
tracion los oficios de contralor, comisario d.e entradas, 
enfermeros y los demás, que sobre ser propios de su alta 
carácter, serán servidos á porfia, sin gasto, con la mayor 
pureza y desinterés, todo conforme á lo dispuesto por 
V. M. en los artículos 36, 37 y 38 del reglamento pro- 
visional para el gobierno de las juntas de provincia. 

Igualmente pedimos á V. M. que al subinspector del 
dicho hospital militar de San Cárlos, D. Juan del Cid, le 
mande dar cuentas inmediatamente de las 4.000 carnes 

nuevas y completes que depositaron en su poder en Ara - 
cena, y de la causa por qué no lns extrajo, habiéndole 
convidado con los auxilios necesarios para ello el coman- 
dante de las armas; encargando al Consejo de Regencia 
que dé cuenta Q; V. M. del resultado de esta diligencia. » 

En seguid8 tomó la palabra, y dijo 
El Sr. ESTkBAN: Así como hemoe manifestado Q 

V. M. los males, faltaríamos á nuestros deberes si igual- 
mente no manifestlemos la compasion de los habitantes 
de la Real isla de Leon. Apenas supieron que íbamos B 
este objeto, salieron 6 pedir por las casas socorros de to- 
des clases para el alivio de los eofermos. La Junta de Cb- 
diz igualmente, creyendo que estábnmos todavía en la IS- 
la. se nos manifestó pronta á prestar todos los auxilios 
necesarios, ofreciendo por de pronto 50.000 rs. para la 
asistencia de nuestros hermanos, los infelices enfermos y 
heridos. 

El Sr. VILLANUEVA: Señor, de los informes reser- 
vados de personas de probidad, de que nos hemos valido 
para esta indsgacion, resulta lo que ha oido V. M. Algu- 
na otra cosa hay m6s; pero todo ello conspira á manifes- 
tar que en la sdministracion de estos caudales hay una 
horrible dilapidacion. V. M. sabrá aplicar á este mal el 
oportuno remedio mejor de lo que yo y mi digno compa- 

ñero hemos indicado. Desde luego la eola sospecha de es- 
t8 mala versacion ha bastado para que algunos generosos 
españoles se retrajesen de socorrer las necosidedes de este 
hospital. En el momento que se ha sabido que V. M. se ha 
propue& averiguar por Bí mismo el origen de BUS atrasos, 
por la condanza que se merece la rectitud del soberano 
CODgreSO, Be 8preBuraron todo8 á prebtnr 8uxiiioe. 

Rl Secretarjo de la Junta superior de Cádiz vino ano- 
che á las doce á mi casa con un o%cio, que iba 6 dirigir- 
me á Ir Isla, en que nos avisaba la Junta que desde luego 

da 5O.rJOO rs. para socorro de este hospital. Le dije que 
estando ya cumplido et objeto principal de nuestra comi- 
sion, no no8 quedaba autoridad para proceder en nada; 
pero que lo haris presente á V. M; para su satisfaceion, 
y para que se sirviese indicarnos los términos en que de- 
bíamos contestar 6 la Junta. Además de esto, D. Ricar- 
do Meade escribió ayer á la Isla ofreciendo 40.000 reales, 
diciendo que, aunque extranjero, deseaba tener parte en 
el socorro de nuestros soldados. Eete es un presagio de 
10 que va á suceder aquí. En cuanto se sepa que se in- 
vierten debidamente estos caudales, 8 porfía darán todos 
cuanto les permitan sus bienes. Lo que digo de Cádiz, 
digo tambien de la Isla, en donde hay igual celo y pa- 
triotismo, bebiendo servido de gran pesar B aquel noble 
pueblo el saber que de las gallinas que dieron de limosna 
para los heridos en la gloriosa accion del dia 5 de Marzo, 
no habian probado un solo caldo Algunas plumae de es- 
tas gallinae.. . Quisiera en este momento no hallarme re- 
vestido del carácter sacerdotal para hablar con la libertad 
que me inspira mi celo. Recomendable es la caridad, pero 
no lo es menos el órden de ella. Despues de cumplida la 
caridad con los enfermos, entra la caridad para los asie- 
tentes, pero antee son los enfermos. Hemos oido con el 
mayor dolor 8 varios mGdicoa que nos han asegurado ha- 
ber influido la falta de buenos alimentos en la desgracia- 
da 6 acelerada muerte de algunos digníeimos militares. 
Si hubiera nacido esto de un8 escasez de fondos, Iloraría- 
mos esta desgracia como una de las calamidades con que 
Dios nos aflige; mas procediendo de la mala versacion de 
caudales , jcómo es posible que lo mire V. M. con indife- 
rencia? 

A pesar de la exactitud con que hemos procurado des- 
empeñar este gravísimo y sagrado encargo, nos faltb ad- 
vertir una co88 igualmente digna de la soberana atencion 
ie V. M., y es que los oficiales enfermos se hallan muy 
mal situados y con suma estrechez é incomodidad, de la 
cual resultî notable perjuicio R su curacion. En primer 
lugar, está su hospital en el Colegio militar de los cadetes 
y debajo de su mismo departamento. No puede evitarse 
que contínuamente estén haciendo el ejercicio, y dando 
golpes en el techo con las culatas de los fusiles, carreras 
y gritos que no los dejan dormir ni sosegar. Agréguese 4 
38to que en BUS inmediaciones 9Stá el vertedero de las co- 
:inas del mismo hospital y de la Academia, que e8 un ce- 
nagal espantoso, cuy8 fetidez corrompe el ambiente del 
3diAcio. Sobro todo esto 8s reparable que estando el lu- 
gar comun en la azotea y con ninguna curiosidad, con las 
luvias va á parar toda esta basura al patio del hospital, 
le donde filtra al pozo,. cuya agua beben los enfermos con 
wocido detrimento de su salud. Esto exige pronto re- 
aedio. Por mi parte pido B V. AL que mande traeladar 6 
os o%ciales enfermos 6 edidcio m6a sano y más c6- 
nodo. B 

A continuacion ~8 leyeron los siguientes dickimener 
1ue sobre la representacion remitida B lae Oórtee en el dia 
interior por los Sres. Diputado8 comisionados B la iela 
le Lson (Vkaae la desion de age?) presentaron, aegun lo 
osuelto en dicha sesion, las comisiones de Salud pública 
1 JU8tlCi8. 

Dictdmes de la comicios de Salwd poíblica. 

eSeñor: la comision de Salud pública ha visto con la 
lebida redexion y cuidado los dos informes de los seño- 
res Diputados D. Joaquin Villanueva y D. Andrés Esté- 
bsn, comisionados por V. M. para verificar las tristes 
noticias contenidas BU 81 número 20 de BI Concito acera6 
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del estado deplorable del hospital militar de la poblacion 
de San Cárlos de la Real isla de Leon. 

Por ellos y por 103 documentos que los Bcompañan, 
resultan suficientemente comprobadas las miserias que pa- 
decen, y el riesgo que corren en sus vidas, así por la ma- 
la asistencia, como por la escasez de provisiones, los ba- 
neméritos defensores de la Pátria, dignos ciertamente de 
mejor suerte, y de que la beneficencia de V. M. los alivie 
en cuanto permitan las circunstancias. 

Toca á la comision de Justicia el indicar uno de los 
más eficaces remedios, que es el pronto castigo de los 
que resulten de cualquiera manera culpados en tan dolo- 
roso desorden, entretanto que nosotros nos limitamos á 
lo respectivo á nuestro encargo. 

,ortantisimo cargo de la inspeccion y superintendencia de 
an piadosos como indispensables establecimientos, y SU- 
buesto que se ha dignado V. M. declarar á la de Cádiz 
as atribuciones de superior, la encomiende igualmente la 
Iireeeion y provision del hospital militar de la Isla, de- 
biendo tambien extenderse sus facultades y cuidados á to- 
IOS los otros ramos de Rquel ejército que sean propios de 
a inspeccion de las juntas provincíales, segun el ex2re- 
lado reglamento. 

Para desempeñarlo dignamente era menester presen- 
tar 6 V, M. un completo reglamento de hospitales mili- 
tares; pues no solo en el de la Isla, aino en todos ó los 
más de la Península, se experimentan, poeo más 6 menos, 
las mismas desdichas y abusos. Pero semejante obra no 
es trabajo de pocas horas; y aunque la comision tiene 
bastante adelantado el suyo precisamente para perfeccio- 
narle, tardará algunos dias. Por lo cual, y siendo tan ur- 
gente el alivio de los crueles males que le pobreza, la in- 
dolencia é ignorancia atraen sobre los infelices heridos y 
demás enfermos del cuarto ejército, solo indicaremos aho - 
ra muy brevemente las medidas mis prontas y más ne- 
cesarias en dictamen de los facultativos asociados y de 
loa indivíduos de esta comision: 

Primera. Que por las razones insinuadas por los se- 
ñores Villanueva y Estéban y otras que verbalmente ex- 
pondremos, se supriman en este y los demas hospitales 
militares, loe costosos, fraudulentos y generalmente perju - 
dicialea renglones de los bizcochos y huevos, á fin de que 
este ahorro sf3 apli#lUe más titilmente; pero Siempre de- 
jando B los facultativoa el cuidado de prescribirlos cuan- 
do fuesen necesarios. 

Novena. Que para esto se declare comprendido por 
Ihora el territorio de la Isla en el distrito de Cádiz, y por 
:onsiguiente se mande que aquella villa proceda á elegir 
IU vocal para la Junta de esta ciudad, y á formar la cor- 
,espondiente comision del partido en el modo que uno y 
kro se previene en el Reglamento citado. 

Décima. Que una vez cada semana vaya al referido 
iospital un Sr. Diputado á cerciorarse é informar á 
CT. M. dei buen ó mal tratamiento que se les da á los mi- 
itares enfermos, y del cumplimiento 6 inobservancia de 
as leyes económicas J de policía relativas al mismo 
jhjeto. Esta deberin ser tambien una de las obligaciones 
le todos los Diputados que en calidad de comisarios wcio- 
zales se ha propuesto antes de ahora pasen á los ejérci- 
;os. Pero sobre esto, y cuanto fuere conducente á la feli- 
:idad pública, V. M. resolverá lo que estime más acar- 
Lado. v 

Dic.ldme* a?e Ea cmision de Jwticia. 

Segunda. Que el despensero ú otro cualquiera en- 
cargado del abasto diario del hospital, entre á primera 
hora en las carnicerías, y compre antes que nadie las 
carnes más suculentas y tiernas para el alimento de los 
enfermos. 

Tercera. Que por las consideraciones qua son óbvias, 
Be declrre preferente 6 cualquiera otra atencion de las te- 
aoreríse de ejércitos, el suministrar los caudales necesa- 
rioa para el surtimiento de todos los artículos precisos en 
sus hospitales. 

Cuarta. Que los panaderos obligados al abrsto del 
pan de los militares enfermos estén exentos de hacer el 
servicio en las Milicias urbanas. 

Quinta. Que los facultativos destinados 6 BU curacion 
sean pagados con toda la puntualidad posible, y siempre 
al mismo tiempo que su respectivo ejército. 

Sexta. Que para evitar los innumerables abusos y fu- 
nestas consecuencias que se siguen de que dichos facul- 
tativos estén en una casi servil dependencia de los em- 
plerdos de Real Hacienda, se les d$o independientas de 
BFtoB, y Bolo sujetos al jefe de su facultad rGdente en el 
miemo ej6rcito; debiendo éste entenderse eu todo lo fa- 
cultativo con loa jefes supremos de la ;uisma facultad; y 
en lo econemico con la Junta superior do la provincia, 
conforme al art. 38 del reglamentd de estas. 

aSeñor: La comision de Justicia ha visto el informe 
le los Sres. D. Andrés Estéban y D. Joaquin Villlanueva, 
r los documentos que le acompañan, sobre la averiguacion 
le1 estado en que se halla el hospital militar de San Cár- 
os en la Real isla de Laon, y el remedio de los desórde- 
18s que Be advierten en él; y habiendo examinado con la 
mayor reflnxion el expediente, no encuentra comprobada 
:on la claridad y formalidad que se requiere la falta de 
asistencia álos enfermos, ni en qué artículoB ha sido, 
quién fué el que la causó, y pudiendo remediarlo no lo 
hizo; en qué tiempo precisamente fué el gravísimo y pu- 
nible des:uido que se supone, y otra inflnidad de circuns- 
tancias que pudieran calificar en forma los defectos de 
administracion de aquel hospital, los de la asistencia 4 los 
enfermos, y cuanto habia de contribuir á formar un juicio 
cabal y exacto para graduar la culpa que se trata de 
castigar, y para las prevenciones que se habian de dar B 
efecto de que aquellos recomendables enfermos no padez- 
can otra vez carencias y falta de alimentos que dice han 
experimentado. 

Es muy aventurado é ilegal proceder al castigo de 
cualquiera persona sin haber sido oido y convencido en 
juicio; por leve que sea la correccion que se le dé, siem- 
pre le impone una nota que le hace desmerecer en su opi- 
nion: acaso se siente más esta pena que otras rigorosas y 
graves; y la comision, guiada por los principios de la jus- 
ticia, jamás se separará de los medios que esta señala 
para la averiguacion y castigo de los crímenes que se 
persigan. i 

! por esto juzga que es indispensable formar la causa 
correspondiente en el caso de que se trata por los jueces 
que se designen para ello ; que hecho asi, se proceda á lo _ s Sétima. Que en cumplimiento del art 36 del mismo ’ i demás que haya lugar, conforme R la resultancia del Pro- 

reglamento, 96 encargue el cuidado y asistencia de este y I ceso, imponiendo á los reos las penas en que hayan in- 
demb hospitales militares 6 clérigos seculares d regula- f currido, pero sin alterar Ia forma del juicio que se enta- 
ree dr acreditada caridad y celo. : ble, para enseñar de este modo que si alguna vez obligrr 

btwa. Que Para el logro de los laudables objetos un caso extraordinario, d que V. M. mande proceder 
p3 v. H. 88 pTOpU80 8U confiar á dichas juntas el hn- contra alguno, no quiere alterar por ello el órden eetable- 



cido pua que se dgs á los reos, ni privarles de su de- 
fensa. Rete es el derecho más respetable; y por mucho 
que otros 10 s%an, no se ha de atropellar á unas personas 
Por favorecer á otras, Cualquiera que sea la atencion que 
se 16 deba á ~aqudlas que han excitado la compaeion. 

El señalamiento de juez lo han dejado las Córtes en 
10s casos que han ocurrido desde su instalacion, al Con- 
sejo de Regwmia, para que no se dilate asi la formacion 
de las causas, y para desprenderse de unos nombrzmien- 
tos que siempre serian embarazosos. 

En reeúmen, la comieion estima que en el caso pre- 
sente debe formarse causa, oyendo á los que resulten cul- 
pados por los medios que dispone la ley; que se nombren 
jueces que desde luego procedan á formalizar la sumaria, 
y que estos han de ser elegidos por el Consejo de Regen- 
cia, togado el uno, y otro un oficial de graduacion, quie- 
nes pasarán á la Isla B practicar estas diligencias, con ci- 
tacion del procurador síndico de aquella villa, para que ae 
hagan con esta mayor solemnidad por la importancia del 
asunto. 

Hecha la sumaria, deberán proceder los comisionados 
á lo que haya lugar, segun lo que resulte de ella; y cuan- 
do V. M. no estime que la remitan en tal estado, infor- 
mando sobre todo en lo que precisamente habrá de con- 
sumirse aquel tiempo en que se podriau adelantar les pro- 
cedimientos judiciales con más ventajas de la causa pú- 
blica, deberá prevenirse que pronunciada la sentencia, 
den parte á V. M. del resultado de todo por medio de la 
Regencia. 

Por estas consideraciones es de parecer la comision de 
Justicia que se nombren dos jueces, togado eluno, y otro 
militar de graduacion, para que pasando á la Real Isla 
procedan inmediatamente á formar sumaria con citacion 
del procurador síndico general de aquella villa para ave- 
riguar la falta que haya habido en la asistencia á los en- 
fermos del hospital militar de la poblacion de San Oárlos, 
en qué artículos, por qué tiempo se ha verificado, quién la 
caus6, y con qué motivos, siguiendo sustanciado y de- 
terminando la cauaa contra les que resulten culpados, 
dando parte á las Cbrtes de su resultado luego que se dé 
la sentencia, y que estos jueces se nombren inmediata- 
nwmte por el Consejo de Regencia, á menos que por lo 
extraordinario del caso y EUB circunstancias quiera V. M 
hacer por sí el nombramiento. B 

Leidos estos diotámenea, dijo 
El Sr. lUEJI4: Prfkntese 6 V. M. unu cuestion ex- 

traordinaria, una causa recomendable, no siendo lo de 
menos imprtancia su publicidad. Permitiréme por esto 
un discurso que en otras circunstanciae no hnria. No tra - 
to de excitar la piedad y compasion de V. M., ni de en- 
salzar los humanos sentimientos de loa habitantes de la 
Isla. Muévenme á ello muchas consideracionee , y sobre 
todas, la de que todavía están resonando mis oidos las 
dìguísim8s palabras que el Diputado de la ciudad de Cá- 
diz pronunció ante V. M. en la sesion de ayer con tanta 
ternura como energía. Así que sin más preámbulos me 
contr8igo al caso presente. 

Bajo de dos aspectos debe considerarse: el escarmien- 
tc d% cdpdo3, y remedio de afligidos. Tocante al pri- 
mmo, aparecen más que presunciones de los graves deli- 
tos cometidos en ese hospital. La comision de Justicia ha 
dado su dietámen, y yo le respeto; paro creo que es 
fnnqable el cuerpo del delito, y que la averiguacien de 
811s autores cleh sor muy eficaz para que recaiga sobre 
clloa el castigo merecido. Dios me libro de ensangrentar- 
me en ha fbmrr de nadie, ni aun de qriair al delincuente 
cond&dole sin oirle. Parkeme sí que 6 los empleados 

del hospital, comtra quienes est&a .deode duego todos los 
informes, debe suspendérseles al menos durante la inda- 
gacion; porque en fla, la suspension en nada se o,pone á 
que se justifiquen, supuesto que si prueban su inocencia, 
se lera dejará en su anterior estado; y aun en cierto modo 
merecerón más para en adelante, pues del crisol de las 
pesquisas y contestaciones judiciales saldrá entonces 
más pura y brillante su inooencia. Pero en el extremo 
opuesto seria uua especie de crueldad el que ahora no se 
les suspendiese; pues resultando que han cometido t&tita 
maldad como se les atribuye, seria el núm%ro de ostas 
mucho mayor continuando ellos más tiempo en el ejer- 
cicio de sus destinos; y la mal entendida piedad nos con - 
duciria á multiplicar los castigos. iNi cómo han de quee 
dar todavía en manos de hombre%, sindicados de obrar 
cual fieras, unas vidas tan preciosas como las de los de- 
fensores de la Patria? Por último, si eetos empleados son 
beneméritos, bueno será que descansen ,por ahoro para val - 
ver á servir despume con mayor ahinco. Por lo demás, %a- 
te ligero y casual conocimiento de los desórdenes que 68 
experimentan en el hospital de la Isla, basta para que 
V. M. considere lo que peaara á mayoree distanciaa y en 
pueblos que no tienen tantos recursos. Por esto, y parque 
le sveriguacion de semejentes males 8n su pormenor no 
es propio de V. M., espero de su sobersna piedad se ser- 
virá tomar algunas grandiosas medidas para cortar unoa 
males tan graves, y que se multiplican de mil maneras, 
que por momentos inventa el egoiemo. Este vicio capital 
es un infame Proteo que toma varias 6 infinitas formae 
para sustraerse á la vigilancia de los que lo persiguen. 
Señor, es necesario usar de remedios fuertes y generales 
que corten de raiz losabusos. Entre tantoseria una impru- 
dencia el diferir su aplicacion para cuando le comíaion, á 
cuyo nombre tengo el honor de hablar, concluya sus tra- 
bajos sobre la reforma general de la adminiatracion de 
hospitaIes, desentendiéndonos ahora de la triste. eituacion 
de los valerosos militares que tantas privaciones sufren en 
el de 1s Isla. Y así, no puedo dejar de exponer desde 
luego á V. M. las coneidereciones que noa han movido 6 
indicar los arbitrios que hemos propuesto. La exactitud de 
los principios nunca sale fallida cuando 88 aplican bien. 
A la comision no ha llegado este segundo informe de loa 
Sres. Villanueva y Eetébau, y ein embargo, V. M. ve la 
mayor armonía entre su dictémen y el de dichos eeñoree. 
De uno y otro deducirá V. M. un principio muy impon- 
knte para todo legislador, B saber, que el pueblo es pne- 
roso y está pronto á socorr8r S sus ciudadanos cuando 
le consta la buena aplicacion de sw escriflcior. ,+$ ckno 
se habia de dudar esto de la Tela y CQdiz, ni znenos pre- 
surrir que se hiciesen sordos á los gritos de la urgente 
necesidad de sus hbertadored? Al mismo tiempo, y de 88. 
tos mismos hechos y verdades resulta qao el único medio 
de remediar estos males ser6 poner en otrae manos la ad- 
minisfracion de este y dembs hospitales. Los eeñores do 
la comision de Arreglo de provinciae lo conocieron muy 
bien, cuando pidieron que los señorea ecles%sticoe cor- 
riesen con este ramo de caridad, y que las juntas de lu 
provincias velasen en el cumplimiento de sus respectivos 
estatutos. Por tanto, la comieion de Salud Pública ,no ha 
tenido que h2wer en esto mle que aplicar rquelloe aalu.. 
dables principios, lográodcee todas aus utilísim c(rnae- 
cwncias si et% eetablacimiento pladoso 8% deja 81 oaago 
de la Junta de Cádiz. V. M. amba de oir lo que ha heeh0 
el celo de los individuos de ella, y eroo que no tardari& 
mucho en ver igual generosidad de prrta del reato de sue 
vecinos. Por lo cual, y supuerfo que Ior eahrame que 
podia haber pata ello están ya mmmidoe, pues V. M. ha 
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querido que Is Junta de Cádiz conserve el tftulo y atribu- 

concepto de la provinrial de Sevilla, ni aun de la parti- 
cular de aquel pueblo, que sin duda desempeñarian dig- 

querido que Ia Junta de Cádiz conserve el tftulo y atribu- 

namente sus fnnciones si estuvieran en situacion de po- 
der hacerlo. Pero, 

cion de superior, conforme al nuevo reglamento, parece cion de superior, conforme al nuevo reglamento, parece 

Señor , 

que toa0 concurre á inclinar á que se la confle, con 

iqué podrá hacer una junta au- 
perior aislada y destituida de socorros? La de Cádiz 

que toa0 concurre á inclinar á que se la confle, con 

es la que abunda en recursos, y ella debe ser por lo mis- 

arreglo al mismo, la superior intendencia sobre el hos - 

mo la que. los emplee en beneficio de los beneméritos en- 
fermos, eus especialísimos defensores, en cuyo obsequio 

arreglo al mismo, la superior intendencia sobre el hos - 

deben cesar, siquiera por ahora, todas las competencias 
y reparos que, prolongando el remedio, no servirian más 

pita1 de la Isla, sin que esto perjudique al merecido 

que para eternizar 10s abusos. 

pita1 de la Isla, sin que esto perjudique al merecido 

Uno de los que se advierten en este hospital de San 
Cárlos, y generalmente en los demás del Reino, es que 
los principales agentes de ealud, que son los facultativos, 
se hallan enteramente desautorizados i deprimidos, y aun 
atropellados, con olvido de todos los buenos principios de 
conveniencia y justicia que deben recomendar una pro- 
fesion tan benéfica y noble, y que tanto honor, conoci- 
miento y virtud supone en quien sabe ejercerla. iSerá 
dable que 6 más de la infatigable paciencia con que tie- 
nen que sobrellevar las molestias físicas y morales, inse- 
parables de su penoso ministerio, hayan tambien de sufrir 
los exámenes de un mezquino subalterno de Hacienda y 
los furores de cualquier militar, á quien tal vez la calen- 
tura extravía la delicadeza propia de su carrera? A esto 
se agrega que no basta que los facultativos procuren 
abreviar la cura de los enfermos, porque no estando en 
su mano el que se ap!ique el rzmedio, quedan sus rece- 
tas en fórmulas que no se llevan á efecto, de modo que á 
pesar de sua luces y celo perecen innumerables enfermos. 
Por lo mismo ha creido la comision exponer á V. M. la 
necesidad absoluta que hay de que inmediatamente se 
determine que los facultativos estén solo bajo la jurisdic- 
cion de sus jefes, como sucede en Madrid y en otras par - 
tes, no solo de España, sino de todas las Naciones cultas. 

Prescindo ahora de referir menudamente, y con rela- 
cion á otros puntos, cómo se conducen éstas con los mé- 
dicos y cirujanos, principalmente los destinados d losejér- 
citos, en lo cual, ciertamente, sobresale la Inglaterra. 
Pero no puedo menos de lamentarme que entre nosotros 
no solo no se les dispensa la debida estimacion, sino que 
aun se les posterga escandalosamente en las pagas, como 
se ve por la representacion que en dias pasados elevaron 
á V. M. los de este mismo hospital y ejército, y que los 
Secretarios de V. M. hicieron al Gobierno. No pretendo 
decir que Porque un facultativo no esté bien pagado, deje 
de asistir á los enfermos. Pero es bien sabido que los pro- 
fesores de todas las ciencias, especialmente las que abra- 
zan á cualquier ramo de la medicina, expenden sus pa- 
trimonios en su educacion y grados, y quedan general- 
mente sin otros medios de subsistir que los sueldos que 
al fln seles señalan, si es que llegan á colocarse. Pues 
cuando éatoa no se Ies pagan, y más en las circunstancias 
preëentes, iqué podrá hacer un miserable facultativo? No 
le queda más arbitrio que el de fugarse (como parece que 
ha sucedido ya con algunos), 6 no asistir como deben al 
cumplimiento de sus obligaciones. A más de que en nego- 
cios de tanta importancia se debe exigir que no se asista 
SOlo por cumplimiento, sino con gusto y anhelo. Cuando 
un médico empieza 6 curar, apenastiene á la vista un en- 
fermo da peligro 6 mal asistido, se extremece y aun llora; 
Pero luego qna se acostumbra B verlos padecer, se hace 

como insenstble B sus miserias y dolores. Por consiguiend 
te, es necesario excitarlos con el honor y las conveniencias, 
6 al menos no postergarlos de tal manara que se les debi- 
lite más y más aquel vivo deseo de1 acierto y la prontitud 
en la curacion de los pacientes. Estas son, Señor, las me- 
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dillas generales que desde luego le toca B V. M. adoptar. 
Además de ellas, hay otras muchas parciales que no son 
sou para despreciadas, v. gr., la de suprimir cier- 

como insenstble B sus miserias y dolores. Por consiguiend 

tos artículos supérfluos que soloexisten en las recetas, pe- 
ro que nunca se dan á los enfermos. Mas respecto de es- 
tas y otras que parecen menudencias, la comision propon- 

te, es necesario excitarlos con el honor y las conveniencias, 

drá á su tiempo sus observaciones, asegurando desde aho- 
ra que cree ocupará dignameste el tiempo haciendo un 
reglamento metódico que ponga á losenfermos á salvo de 

6 al menos no postergarlos de tal manara que se les debi- 

la indolencia, de la codicia y de la ignorancia. Entretan- 
to, insisto, Señor, sobre la necesidad que hay de aprobar 
la última proposicion: 

lite más y más aquel vivo deseo de1 acierto y la prontitud 

conoce la comision que el velar 
sobre el cumplimiento de las leyes pertenece al Consejo 
de Regencia; pero como todavía se ve que B pesar de la 

en la curacion de los pacientes. Estas son, Señor, las me- 

vigilancia y celo de la Regencia hay tantos clamorosos 
ejemplares de su inobservancia, y como esttr misma ocur- 
rencia estb indicando la necesidad de un particularísimo 
cuidado con los enfermos, parece preciso se determine 
que por ahora parta del seno de V. M. un Diputado que 
visite semanalmente este abandonado hospital, aparecien- 
do allí de repente, y sorprendiendo descuidados á sus de- 
pendientes; porque de lo contrario, el dia de la visita pa- 
recerá el hospital un palacio, y los soldados aaos Prínci- 
pes, cuando el resto ds la semana gemiren en la indigen- 
aia y el abandono, como yo mismo lohe visto entodas par- 
tes en donde he estado, porque en aquel día se gasta lo que se 
ha defraudado on ocho, á iln de adquirir buen concepto y 
adormecer al Gobierno. Con este motivo me ha parecido 
:onveniente reeordar á V. M. una proposicion qae dias há 
hizo un digno Diputado, que en mi concepto es ya nece - 
saríeima, á saber: que pase un Diputado á los ejércitos 
bajo el nombre de aí3omisario nacional,, y en caiidad de 
observador de cuanto pase en ellos de más notable. Uno 
de los cuidados principales de estos celadores deberia ser 
el de averiguar é informar del estado de1 respectivo ahor- 
ro del hospital, como lo haria aquel de nosotros que fue- 
se al de la Isla. Se me diráque estoes trastornar el orden 
y la Svision de los poderes, y meter la hoz en mies age- 
na. Pero, Señor, donde hay oprimido un español, allí es- 
tá la mies de V. M., y allá debe extenderse la hoz de su 
poder para cortar 20 cabezas si es menester. De lo cou- 
trario, inútil es que esté reunido. iY quién podrá mos- 
trarse insensible á la desgracia de un valeroso español, 
moribundo de hambre? Por todo lo que, y sujotando al 
superior discernimiento de V. M. las proposiciones de la 
comision á que pertenezco, me reasumo diciendo á V. M. 
(cuyo nombre parece que miran algunos como el de un 
imaginario fantasma, y la soberanía nacional como una 
quimera ridícula) que mande suspender de sus empleos 
á esos empleados, y que se proceda 6 formarles causa. 
Señor, si no se hace un escarmiento, se repetirán los de- 
litos, desaparecerán las esperanzas del pueblo, y la bri- 
llante opinion de V. M. se desvanecerá como el humo. 

El Sr. GARdZ dijo que no era deextrañar que la CO- 
mision de Justicia presentase su dictámen en los términos 
en que lo habia hecho, puesto que solo pudo fundarlo en 
el informe que en el dia anterior habian remitido á las 
Cortes las Sres. Diputados Estéban y Villanueva, pero no 
en el que acaban de presentar, en elcual ya aparacian mis 
calificados los delitos y determinados los sugetos; que en 
vista de este nuevo informe, debia en su concepto suspen- 
dérseles los empleos B todos los empleados del hospital de 
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San Cárlos; pero quedebia formárseles sumarias para in- 
dagar las faltas y juzgarlas eegun derecho; y concluyó di- 
ciendo: aestoy persuadido de que si conforme V. M. ha to- 
mado esta medida para la mejor administracios de este 
hospital, la tomase en los Ministerics y dem3s tribunales, 
y en particular con los empleados en el ramo de Hacien- 
da, tendria en breve dinero, hombres, armas, victorias y 
libertad. 9 

El Sr. DUEÑAS, habiendo reproducido las razones 
indicadas por el Sr. Garóz, y en atencion á que dos testi- 
gos calificados y mayores de toda excspcion deponian de 
los expresados delitos, fué igualmente de opinion que se 
procediera 6 la suspension deempleos propueeta, aiíadien- 
do que acaso convendriaencarcelar á los cmpleagos dedi- 
cho hoepikil, formándoseles desde luego la correspondien- 
te sumaria segun derecho. 

El Sr. CANEJA: Señor, despues que V. M. ha oidoel 
iíltimo informe que han dado los dos señores comisiona- 
dos para averiguar los abusos que hay en el hospital de 
San C.%rlos, no solo aparece ser ciertos, sino que en cierta 
manera hacen variar el sistema de proposiciones presen- 
tado por las comisiones de Salud pública y Justicia, que 
no tuvieron datos suficientes para fundar sus dictámenes, 
Muy diversos seguramente los darian ahora en vista del 
informe que V. M. acaba de oir. Pero conformándome 
con las medidas que una y otra proponen, creo necesario 
hacer algunas ampliaciones 6 estos dictámenes, para que 
no se prolongue la discuaion, y á fin de que se tome uua 
providencia acertada que corte el mal de raiz. Con res- 
pecto al informede la comision de Salud pública, solo di- 
ré que no solo pido que los facultativos estén indepen- 
dientes de los emplaados de la Hacienda pública, sino que 
hagan de intervenir en las cuentas de estos mismos con- 
tralores, comisarios 6 inspectores, ó sea lo que quiera, 
porque, efectivamente, estos hombres muchas veces po- 
nen en sus cuentas lo que no exista, y no pocas ponen 
raciones de enfermos que no las pueden tomar por su to- 
ti1 imposibilidad. (Aquí refirió el orador varios desórde- 
nes para los cuales ae halian autorizados los contralores 
por el miemo sistema de administracion qua rige.) Pero 
con respecto al informe de la comision de Justicia, creo 
necesario extenderme un poco más. V. M. ha oido ya el 
dictámen de los Sres. DiputadogVillanuevay Estéban; pe- 
ro el espíritu de dulzura y de mansedumbre que caracte- 
riza á los señores eclesiásticos, les ha impedido reclamar 
el rigor de la justicia, y las penas á que se han hecho 
acreedores aquellos empleados. Ya no podemos dudar 
que ha habido ura monstruosa dilapidacion, y por consi- 
guiente, que existe el cuerpo del delito, que no pnede 
ofrecer duda al juez más delicado y exacto. Lo que se di- 
cc aquí dilapidacion, lo llamaré yo robo y latrocinio; así 
s8 llama en mi tierra. Ahora bien: al que se le encuentra 
robando en un camino, jno le impone la ley la pena ca- 
pital? Y al que comete un homicidio, jno le impone la 
misma pena? Pues si estos hombres no solo han robado, 
sino que privando por SUS robos á los.pobres enfermos de 
los más precisos alimentos, han contribuido á su muerte, 
ino se les deberá tener por unos verdaderos homicidas, 
por unos verdaderos asesinos? Homicidios y asesinatos 
son los que han cometido; iqué pena, pues, sc les apli- 
car&? No 8s difícil tl señalarla. Sin embargo, no eetln 
justific6dos los deiitod de manera que se pueda proceder 
al castigo. V. M, debe nombrar un juez íntegro que vaya 
solo (y no dos, porque habiendo muchos jueces fácilmen- 
te se entorpece el curso delos expedientes), que no atien- 
da á ninguna otra cosa, y que trate de averiguar suma- 
riameute lo que haya, porque en la averiguacion de de - 

litos de esta naturaleza, que han alarmado al público, es 
preciso dispensar de los trámites que en otras circuna- 
cias previenen las leyes, procediéndose, comprobado le- 
gitimamente el delito, al más riguroso escarmiento. Pido, 
finalmente, á V. M. que mande á los mismos Sres, Dipu- 
tados, que están ya enterados de los varios abusos que 
hay en aquel hospital, y que han desempeñado tan cum- 
plidamente su comision, que vuelvan otra vez á la Isla 
hasta dejar aquel hospital arreglado en un todo, y hastu 
que el Consejo de Begcncia nombre personas idóneas que 
se encarguen de su administracion y direccion. 

El Sr. ARGUELLES: Son muchas las razones que 
me obligan á apoyar la última parte del discurso del se- 
ñor Caneja. Las principales son la necesidad y utilidad 
de continuar en su comision á 10~1 dos Sres. Diputados 
que tan bien la han desempeñado. Si el Congreso adopta 
la medida que se propone de suspender á los empleados 
del hospital, el resultado ser& que mientras el Gobierno 
toma conocimiento de este negocio, aquel establecimien- 
to, que ya estaba en absoluta desorganizacion, queda 
abandonado. Además, esta providencia no solo va á pro- 
ducir resentimientos en las personas sobre quienes reeai- 
ga, sino tambien entre sus amigos y parientes , y nada 
más natural que el que se procure comprometer el nuevo 
arreglo que haya de tomarse, y aun á las personas que 
se encarguen de él provisionalmente, para disminuir por 
este medio la apariencia del órden. El depuesto en cual- 
quiera establecimiento, siempre es enemigo del sucesor, 
y le hace la guerra; sus consecuencias vendrian á recaer 
sobre los infelices enfermos, que harto tiempo han sido 
víctimas del desórden y dilapidacion. La presencia de los 
Sres. Diputados ha producido efectos maravillosos, exci- 
tando el celo y caridad de los habitantes de la Isla y 
Cádiz. Son muchas las personas que han consignado B su 
nombre varios donativos, creyendo que continuaban en 
su comision. La confianza que hayan inspirado con sus 
disposiciones, excitará en adelante el mismo celo, yso- 
bre todo, se ganará infinito en prontitud y buen órden, y 
el público verá que V. M. desea cortar el mal de raiz. 
Deben, pues, los señores comisionados quedar autoriza- 
dos para organizar el establecimiento interinamente, y 
hasta que el Consejo de Regencia pueda poner en planta 
el plan que anuncia la comision de Salud pública, estar 
formando, y encargar la inspeccion del hospital á la Jun- 
ta superior que haya de cuidar de este importante servi- 
cio, segun el arreglo de provincias. Hallo muy juicioso el 
dictamen de la comision de Jubticia en cuanto á que ss 
proceda, antes de hablar de castigos, á averiguar los de- 
lincuentes. La suspension de sus empleos es una medida 
urgentísima y bien justificada, pues el desórden del hos- 
pital está notoriamente calificado. Mas esto no quita que 
se indague quiénes son los verdaderos culpados y la dife- 
renca entre ellos de delito. Nada más fácil que interesar 
nuestra sensibilidad; pero 10s trámites de un juicio su- 
mario y breve jamás pueden omitirse sin ofender la jus- 
ticia. Aborrezco las fórmulas dilatorias y perjudiciales, 
pero amo y defenderé siempre las reglas justas de los 
juicios , como el antemural de la inocencia contra Ia Br- 
bitrariedad de los jueces. El informe de la comision dc 
Salud pública es digno de aprobacion en lo general; pero 
comprende algunos artículos que no creo de su inspec- 
cion, y sobre los cuales diré mi parecer si se someten a 
discurion. Me abstengo de toda otra reflexion que no sea 
pedir al Congreso que la urgencia del caso exige se pon- 
gan á votacion los dictámenes de las respectivas comi- 
siones. 

El Sr. LAGUNA: Sdi~r, higase más, y hiblese me- 
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nos. Yo veo que á un oficial de mala cabeza, ó consnmi- 
d,r del caudal, ó que malversa el diuaro del militw, se Ir 
hace samaria, y se le priva do1 empleo inmediatamente, 
se le envia á Ce&. Pero veo al mismo tiempo á esos ea. 
pleados que en tres ó cuatro años se hacen con muchor 
millones, compran casas, etc., mientras yo con treinta J 
dos años de servicio jamás he tenido uu real. Así, pi,lc 
que á todoa 889s empleados se les ponga en prision inmu’ 
diatamente, mientras se les averiguan sus delitos, y qut 
se 15s alimente solo coa las tazas de csldo que han quita- 
do á los enfermos. (Mwmlsllo de @aNo en 62 Congreso y 
galería.) 

El Sr, TIZRRERO: Y3, %iíor, digo qus son reos de 
muerte todos los que han conspirado al fallecimiento de 
esos valientes guerreros defensoras de la Piítria , y exijc 
de V. M. que se les imponga la pena del Talion. i;&m pro- 
curado la muerte de los pobres enfermos? Perezcan, pues, 
ellos; y esto lo pido sin embargo de mi carácter aacer- 
dotal, porque el Sr. Villanueva parece que se ha visto 
un poco arredrado en la erposicion que acaba de hacer, 
á causa del espíritu de lenidad y mansedumbre que le 
caracteriza. Pero yo diga que no son incompatibles estar 
dos cualidades de mansedumbre y rigurosa justicia. El 
Rey Santo David, á pesar de su mansedumbre, hacia ora- 
cion á Dios por la mañana, in matutino, para que casti- 
gase con todo rigor á los rebeldes. 

Así, apoyando el dictámen de la comision, pido que 6 
todos los empleados en el hospital de San Cárlos se les 
desposea de lo3 encargos que tienen, que se les encarce- 
le, supuesto que sgn reos sospechosos de pana capital 6 
corpoti aflictiva, y que sc recomiende 6 ese hombre s .n- 
sible que expuso en Bl conciso la necesidad que habia de 
remediar eetos abusos (en ese caso, 1 bendita libertad da 
imprentaI) y qae se determine. B 

Se procedió á la votacion de las proposiciones que se 
contienen en el informe de los señores comisionadoe, y en 
loe dictámenes de las comisiones qae arriban van puestos, 
é igualmente de otras varias que hicieran algunosseñores 
Diputados; y despnas de algunas discusiones ligeras que 
se suscitaron cobre anaa y otraa, resolvieron las Córtcs: 

) i 

1.O Que desde este momentio cesen en la administra- 
cion y gobierno sconómico del hospital de San CBrlos de 
la isla de Leon todos los empleados de Real Hacienda, 
que tsn q sl han correspondido á la conflanza y Iî los pia- 
dosos deseos do la Nacion. 

2.O Que el Consejo d$ Regencia nombre un juez, que 
pasando á aquella villa les forme la correspondiante cau- 
sa, procediendo breve y sumariamente contra los que re- 
sulten culpados; J oyendo sus d:scargog, la sustancie y 
determine en ei término da treiuta dirs, dando cuenta á 
S. kl. del resultulo, á cuyo rin ee remitaa al Consejo de 
Ragencia copias di: los inDrme3 de los señores comisio- 
nados, y 103 documentos originales á que se ruficren, 

3.O Que el subinepector de dicho hospital, D. Juan 
ddl Cid, dé inmediatamente cuenta de las 4.000 camas 
nclavas y completas que se depositaron en su poder en la 
villa de Aracena, y de la causa por qué no las extrajo, 
sin embargo de habérsele ofraci 10 por el comandante de 
las armw los auxilios neceuatioì para ello. 

Asimismo resolvieron las Córtds que los mismos se- 
ñoree Diputados Villanueva y Estéban vuelvan 8 la isla 
de Leon autorizado3 con ámp!ias facultades para arreglar 
y organizar dicho hospita1 en todoa los ramos de su ad- 
ministracion, manejo J gobierno económico ; y que esta 
disposicion se comunique al Consejo de Regencia para 
que dé las órdenes oportunas á quienes corresponda, y ae 
entienda con los expresados señoras coipisionados en cuan- 
to convenga para el más puntual cumplimiento de esta 
soberana resolucion. 

Quedaron igualmente aprobadas las seis primeras 
medidas propuestas por la comision de Salud pública. 

Se acordó, finalmente, que el hospital de San Cárlos de 
Ia isla de Leon quede por ahora, y por vía de comision, 
bajo la inspeccion do la Junta superior de CBdiz, confor- 
me á lo prescrito en el RegIamento de provincias, 

EL Sr. Presidente, habiendo prevenido al Congreso 
que en el dia siguiente debia proctierse 8 las elecciones 
de oficios, levantó la seeion. 




